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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . . 
Semestre ... 
Trimestre. .

. 75 pesetas.

. 50
. 30

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago .y anuncios de.interés 
párticular, se insertarán a una peseta' 

' la línea. . '

La? leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África • 
?ujetof a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.’ / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Éstado\ (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorailcia.de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los. 
señotes Alcáldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar

. ' en.el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo deTsiguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención ele Ja Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador deT Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se Bervirán 

previo pago. .
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IDMINISTIU* ÍÉNTRAL

GOBIERNO d¥ LA NACIÓN

■ PRESIDENCIA DE LAS .CORTES ESPAÑOLAS

CONVOCATORIAS para las elecciones 
i de los miembros electivos del Consejo 

del 'Reino. («Bgletín Oficial del Esta- 
‘ do» del día 5 de noviembre). ,

Dispuesto en el artículo cuarto dé la 
Ley de veintiséis de julio dé mil nove
cientos cuarenta y siete la creación del 
Consejo del Reino, íntegradoi entre 
Ótrqs miembros, por cuatro Consejej'os 

.elegidos por votación de los grupos 
Sindical, de Administración Lo.cal, de 
Rectores de Universidad y de Colegios 
profesionales, de las Cortes Españolad', 

, se convoca a todos los señores Procura
dores comprendidos en el grupo de 
Rectores (le Universidad pa.ra que sé : 
personen en ejl Palacio de las Cortes el 
día veinte, y hora de las cinco de la 
tarde, con objeto de proceder a la elee- 
ción de su respectivo mandatario, con 
arreglo a las normas .((tie a continuación

1 » y a tal efeéto se püblican.
'r'' Teniendo en cuenta Ig alta trasceh- 

dericía de la , resolución que han de 
, . ^ ^adoptar los señores Procuradores, sé.

recuerda el carácter obligatorio de su 
asistencia-al referido acto, salvo Causa 

' de fuerza mayor, que deberá justificarse 
documentalmente ante Já Presidencia 
de.las Cortes. . •

Palacio de las. Cortes, cuatro de nq- 
,viembre de mil novecientos c¡,iarenta y 
siete, - El Presidente de' las -Cortes, • 
Esteban de Bilbaó y Eguía. '

Dispuésto en él artículo cuartp de,la 
Ley (le v‘èintiséi,s de julio de mil m^ie- 
clentos cuarenta y siete .la creación del 
Consejo del Rçirto, integrado, entre 
otros miembros, por cuatro Consejeros 
elegidos por votación de los ¿rupos 
Siñ^ícal. dé*^Administración Local, de

Rectores de Universidad y de Colegios 
profesionaleg, de las Cortes Españolas,' 
sé convoca a todos los señores Pro*cu- 
radores comprendidos'éb él Grupo Sin
dical para que se personen en el Palacio 
de las Cortes el día veintidós, y ^hora de 
Ias cinco de iá tarde, •con.j>bjéto* de 
procederá la elección de su respectivo 
mandatario, con arreglo a las normas 
que, a continuación y a tál efecto se 
publican, - '

Teniendo en cuenta la alta trascen-'’ 
dencia de la- resdlución que hah de 
adoptár los señores Procuradores, sé 
recuerda el carácter obligatorio dé su 
asistencia al referido acto, salvo Causa 
de fuerza mayor,” que deberá justificarse 

. documentalmente ante la Presidencia 
de las Cortés. • <

Palacio- de las Cortes, cuatro de no
viembre de mil novecientos cuarenta y . 
siete. — El- Presidente de las Cortes, 
Esteban de Bilbao y Eguía,

Dispuesto en el .artículo cuatto de la 
Ley de veintiséis ne julio de mil nove
cientos cuarenta y siete la creación del 
Conséjo del -Reino, integrado, .entre 
otros miembros, por cuatro Consejeros 
elegidos por votación de los grupos 

.Sindical, de Adiqinistración LoCal, de 
Rectores dé Universidad y de Colegios 
profesionales, de las Cortes Es’pañolas, 
sé conyoca a. todos los señores Procura
dores comprendidos en el.'grupo de 
Représentantes de Colegio? Profesiona
les, Instituto de Ingenieros Civiles, Co
legios' de Abogados, Médicos, Farma
céuticos, Veterinario^ Arquitectos, Li
cenciados y Doctoró de Ciencias y 
Letras, Notarios, Registradores; Procu
radores de los Tribunales y Cámaras 
onciales de ComerciOj para que se per
sonen^ en el Pálacib, de las Cortes el día 
veintícuatrb y hora de las cinco de là 
tarde, con objeto'de proceder á la elec
ción de su mandatario,- con arreglo a 
las hormas que a continuación-, y a tal. 
efecto se publican.

Teniendo en cuenta la^-alta trascen
dencia de ia. resolución que han- de 
adoptar Jos señores^ procuradores, se 
recuerda el carácter obligatorio de su 
asistencia a referido acto, salvo causa 

de fuerza mayor, qué deberá justificarse 
documentalmente ante la Presidencia 
de las Cortés.
•Palacio de las Cortes, cuatró/de no

viembre de mil novecientos cuarénta y 
siete. — El Presidente de las Cortes, 
Estéban de Bilbao y Eguía.

Dispuesto.en el'articulo cuarto de la 
Ley de veintiséis de julio de mil nove- 
.cientos cuarenta y siete la creación .del 
Consejo del -Reino, ihtegrado, entre 
otros miembros, por cuatro Consejeros 
elegidos por votación de los grupos Sin
dical, de Administración Local, de,Rec- 
tores de Universidad y dé Colegios pro
fesionales,' de' las Corteá Españolas, se 
‘convoca a to(fos los señores Procurado
res comprendidos en el grupo de Repre
sentantes de Administración Local, para 
q^ué se perscthecf ien el Palacio (le las 
Cortes el día veintiséis y hora de las 
cinco de la tarde, con objeto de pro fee
der a la elección de ,su respectivo man- 
dátarib, con arreglo a las.normas que a 
continuación'y a tai efecto se publican.

Teniendo en. cuepta . la alta trasCen- 
dencia de .la resolución, xique han ‘de 
adoptar los señorea Procuradores, sé 
recuerda el carácter obligatorio de su 
asisténcía al referido actó, salvo causa 
de fuerza mayor, que deberá justificarse 
documeptalmente ante la- Presidencia 
de las Corte?, ■

Palacio ^de las Cortes, cuatro de no- 
vienibre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Presidente de las Cortes, Este
ban de BiIbáo y Eguía.

NORMAS PARA LA DESIGNACIÓN 
DE LOS MIEMBROS ELECTIVOS ' 

DEL CÓÑSEJO DEL REINO

Artículo 1.° Pará la designación de 
los míer^ibros electivos del Consejo'del 
ReinO se cónstituirá en el Palacio de 
las Cortes, en el día y hora_quç se seña
le por,el Presidente de éstas, una Mesa 
inté^rada por los trfes .electores de más 
edad entre los Procuradores más anti-.^ 
guos del grupo de qué se trate, presidida 
por el Procurador de más edad de los que ' 
la formen. En el.Grupo Sindical, sip em-
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bargo, será Presidente de. Ja Mesa el De- 
. legado Nacional de Sindicatos, si estu

viere presente. En el grupo dé Adminis
tración Local, la Mesa se compondrá de 
un representante por cada uno de los 
tres sectores que lo forman: Alcaldes de 
capital. Alcaldes 'de Municipios'de las 

' provincias y .Presidéntesf. de Diputacio
nes provinciales. Su designación obede
cerá a las mismas hormas de antigüedad 
ep las Cortes y de nlayor edad ; entre los 
ihás antiguos, señaladas anteriormente 
para los Vocales y Presidente de la 
Mesa. ' 

Actuará dé Sécretario, pero sin Voto 
. si no formara parte del grupo, uno de 
los que compoñén la Mesa de las Cortes. 

Artículo 2.® ‘ La asistencia a la vota
ción será obligatoria para todos los Pro
curadores encuadrados en cada grupo, 

. debiendo los que se hallaren impedidos 
de asistir por causa de fuerza mayor, 
justificar esta, imposibilidad ante la Pre
sidencia de las Cortes. , .

. . Artículo 3.® Serán eleglbjes solamente 
los Procuradores en Cortes pértenecíen-

. tes al grupo respectivo. *
Para la validez de la elección se reque

rirá qué el candidato reúna por lo me
nos la mitad más uno de' los votos .de 

dos Procuradores que constituyan el 
grupo a que pertenezcan, débiéndose rç- 

, petir la elección cuantas veces sea nece
sario hasta que se obtengáis ta mayoría. 

Artículo 4,°- Los sufragios se emitirán 
mediante papeletas ^cerradas, que se 
entregarán al Presidente de la Mésa, el 
cual verificará el recuento de votos, le
vantándose acta de la elección, en la 
que sé hará constar el resultado de la 
misma y la proclamación del .candidato 
electo.

Cualquier duda que pudiera surgir- en 
el cursp de la elección, así cómo las pro
testas, si las hubiere, serán resueltas en 
el acto por la Mesh, haciendo constar en 

- el a-cta tanto el sentido, de ja protesta 
como la-resolución consiguientes de la 

'\.-' Mésa. \ , - . ' , •. 
A.continuación se remitirá dicha acta 

a la Presidencia dé las Cortes para que 
ésta, a su vez, la envíe al Consejo del 

, Reino. ' • 
Artículo, 5.° Él Consejo del Reino de

cidirá libjemepte sobre la- validez de la 
elección celebrada con arreglo a las nor- 
ihas anteriores.

■•3;594'

AeMÚAM PROmiAL

GOBIERNO 'CIVIL

.Comisaría General 
de Abastecimientos

y Transportés j ’

Junta provincial de Precios

1 CIRCULÁR NÚM. 570

- De interés paralas productores
de patatas ' 

Todos los productores que hayan en- 
"^tregado patatas a los almacenistas reco- ^_._  _________, _______^.._________

. lectores fcon anterioridad ai, día 28 de \ 10 prevenido en el àrtlrvIo lj?>dé!Ï vi- 
octubre últinio, y no les hubieren sido gen;te reglamento de ef

abonadas al precio base de 0,90 pesetas 
kilogramp sobre campo a granel, más la 
compensación que por gastos de trans
porte está establecida para cuando en
treguen sobré vagón ó almacén, deberán 
comuhicarlo por escrito a esta Delega- 
pión {Seccióri de 'Precios)^ acompañando 
los, .documentos qué posean justificati
vos de la entregá, >

Valladolid, 12 dé. noviembre de 1947. 
El gobernador, civil, presidente, .Juan 
Alonsó-Viljalobos Solórzano. .

V 3.708

GOBIERNO CIVIL

En cumplimiento de lo dispuesto eri. 
. la R. O. de 28 de agosto de 1926, la Di
rección General del Iñstitutp Geográfico 
y Catastral, me camunica que en el pró
ximo año 1948 comenzarán los trabajos 
para el leván<ianííertto de.planos del Ca
tastro Topográfico Parcelario en ,los si- . 
guientéa términos municipales de esta 
provinciæ

Trigueros del Valle, Nueva Villa de las 
Torres, Wamba, Alcazarén, 'Matapozue
los, Aldeamayor de San Martín y Peña- 
ñor de Hornija/

Lo que de conformidad con lo precep- . 
tbado en dicha disposición y- eij.eí Re
glamento de los Servicios Catastrales 
de 30 de mayo de 1928, se publica en 
esté periódico oficial para cono^rniento 
de los Interesados! ^^W* ’

X^f I . g v^ U C «X^ di KX vy x ^XVAlj j I ,^ 
lobos Solórzano. , . iJ

CIRCL

GO B IER N

f. 719'5

Según coinunic'a a este Gobierno.ci
vil el señor Comandante del puesto dé' 
la Guardia civil de Olmedo de esta, pro-. 
vincia„ el día 9'de 'los corrientes ha sido 
hallada en el término »^’jht'^3^1 de ci
tada localidad, una rué ' ‘
cuyas características ” 
tinuación: ' ; '

Rueda Nacional Rí>’ 
■ trella de rdneo punts 
Áerflex, número E. 93-

>11
on

ze s-

<6110 ¿
4 en ’de oro. La cual se ha

el Cuartel dé la Guar\ . __ . ... ,
Lo qpe se hace públ{co'‘28rP este perió-

dico.oficial a fin de que pueda ser í®9^1M®^%l^iÍ2rd^#< 
gida p»Gr^quién justifique ser su legítimo- Ch^Wwas^i
dueño. ’
: Valladolid, 12 de noviembre de 1947 
El gobernador civil, Jyan ' ‘ 
lobós Solórzano. . J

AlottsorVilla-

0

^CSP€

GO BI E R N O

Servicio provincial o

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada peste aviar en, el efectivo’ 
avícola existente en el término munici' - 
pal de Villandbla, en cumpHi^4éiito de'

M

36-

r îiMÏftB * ^^^
^ piÍL-CÓNTRmiJygN* ; .

W.370-1.290

de septiembre de 1933 (Gaceta dél 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. ' ’

Los animales atacados se encuentran 
endos gallineros y corral de don Max^i- 
miano Méndez, señal^ndose como zona 

.sospechosa, todos los.términos munici
pales cóliñdantes .con el de Villanubla; 
como zona infecí;a,.el término municipal' 
de Villanubla, y zona de inmunización 
la qué determine el Servicio municipal 
Veterinario.

Las medidas sanitarias que han slé P» 
adoptadas son: denuncia de la enferm 
dad, empadronamiento del.ganado er 
fermo y sospechoso y aislamiento d^ K 
mismo, y las que deben ponerse en prát 
tica, las consignadas en el capítulo XL) M 

.del vigente Reglamento de Epizootia^ |ñjg 
» Por Dios, España y su Revolución Ná^. -, 

• cionál-Sipdicalista, ' ' 
Valladolid, 6 . de noviembre de 1947. 

El gobernador civil, P. A., el secretario 
general, José Toscano., • , 

' 3.684 -

IDMSTRACIIlN HOnAL

BabadiHa del Campo
Confeccionada la matrícula de Indus

trial de é0e término jmunlclpal, se ex- 
poné al públicqjípr diez días para efec- ' 
tji&jáeoSC^ííÉflfií^i oh e s j 

‘ŒWi’te,^E^(Sámpó, 25 de ,octubre 
El alearé accidental, Jesús- , 

. Gonzále^i# « ' 7 _ 
.^ *#• X - . 3.^72-^1.287 : | 

1

c^de Valderaduey

TŒd^lQbrdvechamiento de pastos y del'® 
Impuesto de vinos, correspondiente álVíá 
año actual, tendrá lugar en esté Ayun- 'Í 
tamiento.' el día 6 del próximo mes de ' i 

, nóvierribré, durante las horas reglarnen-

, CastropopG¿ de Valderaduey, 24 de 
'%^WbÍdftd^9^'.^El alcalde, P. O,, Luis 
de Santiago. . y • 1 ' 

* <># |l*«-t^^ , 3.375-1.288 ', /

car
, ,,Jóviembfe próximo, a las 

---_^tendrá. lugar en este Ayún-- ? i 
tamiento la segunda subasta para ¡el! 
aprovecbamiénto del fruto de pino al- - ' - 
bar, bajo el tipo de tasación de 1.166 

. pesieXas.. (Mil oento. sesenta y seis pe-

< M^fí«Sg«e4^iíW de 1947.-El al- - 
Acalde, Mariano Sai¿:hez. , \ ’ 

3.479-1.289

’^MjUÇpi^œelp-ladtóh de edifiélos y soja- 
1^010 municipal para el 

expuesto al público 
._____ _3ae este jfSíyuntamiiento, 

pQr*término dç pefio días, a los efectos 
de examen y reclamaciones.

' Langayo,^23 de octubre de 1947.— El

1
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Pozal de Gallinas

h8 del actual, y hora de las do-, 
irá lugar en está Casa Consisto- 
jegundá subasta del áprovecha- 
de pastos de los montes de estos 
ijel mismo día, a las trece, la 
¿, con sujeción à. las>condiciones 
tan en el expediente. , 
jid&êatWiîas,. 6 de noviembre dp

IM ' A 3.608^1.291-

«da lájok^culá.de la contribu-; 
año 1948, se halla 

to^T®Ú9l^N®i la Secretaría de 
untamiento, por término de diez 
ara su examen yj presentación de

hd deXa#PO3, 23 de octubre de 
Hlcamí^’ Melquíades M^nte. ■

. 3.365—1.292

y cjondíciones que luego se expresarán, 
la mitad indivisa de la casaque se rese
ñará, que correspondía en plena propie
dad a don Telesforo Mozo y por Su fa-. 
lleclmiento a la herencia yacent.e y pre
suntos herederos del mismo, cuyos 
hombres y domicilios se ignoran, que 
les fué embargados. -

BljENES OBJETO DE LA SUBASTA

La mitad indivisa de la casa número 
6 de la palle del Sotillo, de esta ciudad 
de Valladolid, antes letra M, que lihda 
derecha, entrando, tierra de Ciriaco Vi- 

‘ llanuevaí izquierda, la de Victoria Soti
llo, y espalda, casa del citado señor Vi
llanueva; tas'ada dicha ihitad indivisa en 
la cantidad de veintiséis mil seiscientas 
ochenta y nueve .pesetas, cincuenta cén
timos . ' , '

TO de Esgueva 
j^dfones y listas co- 
íros y solares de este 

S^ara el próximo añó de 1948, 
limlentos y listas cobratoriás de
ay las matrículas de la contribu- 
lidustrial, para citado aho, se ha- 
Ílluestas al público en la Secreta- 
leste Ayuntamiento para su exa
reclamaciones durante el plazo 
t^â^§S<.?X*”’®’'P® y de diez el 
ií^teíl^^Esgueva, 23 de octu- 
47,—El. al^lde, Tíaímündo Be- ,

ON DE

3;366-1.293

dos de primera instancia 
«instrucción :

LLADOLID.-NÚMERO 1

pistln B. Puente Veloso, magis- 
>• juez de primera instancia del 
11o'número uno. de esta ciudad de
Wolid y su partido.

1 sabçr: Que en este Juzgado y 
^,del que autoriza, se tramitan 
,0e juicio declarativo de menor 
¡Or hoy en ejecución de áenteheir 

por û™ ’
‘ Marcos, asistida de_  
^el Arranz,de la Fuente, mayo- 
road y de está vecindad., repre- 
ÿ por el procurador don Victo- 
moreno Rodríguez, contra la he- 
Jacente y presuntos herederos de 
^Mioço Mozo Hernández, mayor 
^jhudo. obrero y vecino qué fué 
? dudad, sobre, reclamación de 
^saetas de (principal, 'intereses/y 
v^ los cuales se ha 'acordado 
patenta en pública subasta,, por 

pelote días, por segunda vez
. f aja del veinticinco por cien-. 

¡^ asaclón, bajo las advertencias.

CONDICIONES

La subasta se celebrará en la Sala Au-/ 
diencia de este Juzgado, el día .quince 
de diciembre próximo, a las once de la 
mañana.

! Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantiaád igual por lo menos 
ai diez por ciento, del -yalof de los bié- 
nés que sirve de tipo para esta segunda 

- subasta, sin cuyo requisito no serán 
ádmitidos: no admítiéndose tampoco 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y qüe el remate 
podrá haoerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Que por tratarse de segunda subasta 
los bienes-salen a ella con la rébaja del 
veinticinco por ciénto de su tasación.

Que en los autos obra unida la certi- 
ñcación expedida por el señor registra-! 
dor' de la.Propiedad del partido respecto 
à títulos de propiedad y cargas de la- 
finca embargada, mitaci indivisa, y que 
sale a subasta,, donde podrán examinar
ía los que deseen tornar parte en la 

■ subasta. • ,
Que las.cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al' 
créditú de la aétora, quedarán subsis
tentes, entendiéndo^se qué, el rematante 
las aceita y. ejueda subrogadc) en la 
'responsabilidád' de .los misníos, sin 
destinarse a su, extinción el pfeclo del 
rémate. •

Dado, en Valladolid, á ocho„.de no- 
viëhïi9re-,4€--™’l noyecientós cuarenta"y 
Í^Ml^KT^^u'^EWüQ^ente.— EL. secreta
rio, P.TÍ ^Á#icelf)^ftnzi

Í.753-1.294

1^.

ejecución qe sentencia 
doña Maria Luisa Fe^Jff>|«i à- 
asistida de su esposjB»j ruent»)

mente en Vallado^ 
do, cuyo actual pá;

NÚMEpp 2 . 
&1TÔRIA :

SÏ^’ï^ssda-eA’i^’
Rom^n y 
(Santarder) y d\

àbil-

Ía; de 
ijo de 
dloba

¿è' dlez díascomparecerá en-el . 
ante: el Juzgado de ; íArúcclón númv 2, 
de Valladolid, al objeto de constituirse 
en prisión decretada en el sumario nú
mero 327 de 1947 sobre estafa, notlficar- 
le el auto de procesamiento y ser inda
gado, apercibl^ndole que, de no hacerlo 
ásí, será declarado en rebeldía,.

Al propio tiempo se ruega y encarga

a todas las autoridades civiles, y milita
res, la busca y captura del expresado ; 
sujeto que, caso de ser habido, será pues
to a disposición -de este Juzgado en la * 
PrJsÎôn Provincial, ' •

Valladolid, 25 de octubre dé 1947.—.El ' 
sécretario judicial, P. H,, Santos po
rrea.

, 3.387

VALLADOLID.-NUMERO 2

CITACIÓN .

Lacambra Canela, Mario, hijo de Ma
riano y Pilar, ortopédico,! natural y ve
cino de Zaragoza, General Franco, 27-4.°,, 
cuyo actual paradero se desconoce,, 
cómparecerá en el término de ocho, días 
ante el juzgado de instrucción número 
dos, de Valladolid, al objeto de ser óído 
en causa número 39Ó del corriente año, 
sobre estafa, apercibido qpe, de no com
parecer. le parará el. consiguiente per-^ 
juicio. , '

, Valladolid-, 10 dé noviembre de 1947. 
El secretario judiciaL P. H-, Santos Po
rres.
' 3.674, / ------------- -—

NAVA DEL.REY ' i ,
REQUISITORIA • \

Don Arturo García Sánchez, juez co- . 
mareal de esta ciudad, en funciones 
de juez de .instrucción de la misma y 

, su partido. . ' , •

"Por la presente requisitoria» y como 
qomprendido en el número l.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se llama al procesado Hermó- 
gehes García Cañizal, que también usa 
el nqmbre de José (á) «El Klriqui», de 
veintidós años de edad, soltero, calde
rero, hijo de Fidel y’ Catalina, natural' 

'ÿ vecíno de La Seca (Valladolid), donde 
tuvo su último domicilio, para que deñ- 
tro del término de diez días comparezca 
ante éste Juzgado de instnreción, con eí 
fin de ser reducido a prisió.n; bajo aper
cibimiento qüei de no veríficarlo, sérá 
declarado,rebelde y.le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho?

Al propíó tiempo ruego y encargo a 
todas fas autoridades, tanto civilesico- 
mo militares y policía judicial en gene
ral, procedan a la buscá y captura de 
dicho, procesado,' poniéndolp á mi dis- 
posición en la cárcel de esta ciudad, 
caso de ser habido, y dándose ihmedlata 
cuenta de haberío verificado: pues así 
lo tengo acordado en el sumario; que . 
-contfa dicho procesado instruyo bájo el 
número 9 del año último. Sobre robo. ., 

Dado eri Nava del. Rey, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos cuarenta, 
y siete.—Arturo García.—El secretario, 
Alfonso Pedrero. ‘ \

^3.411

Juzgados municipales

VALLAD OLID-NÚMERO!

-Don Victoriano Cuesta de la Fuente,- 
oficial habilitado del Juzgádq munici
pal número uno, en funciones' de;se-; 

. cretario.

Doy. fe: Que en el juicio verbal de fal
tas que en este Juzgado se. sigáen con
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; 'el número 695 de 1945, recayó sentencié, 
cuyo. encabezamiento y parte dispositi-. 

, . va, son riel tenor literal siguiente: .
. * En Valladolid, a tres de marzo de mil •

novecientos cuarenta y siete.' Vlsto.s. por; 
el . señor don’ Saturnino Gutiérrez de 
Juana, juez d'e ascénso y propísíarlo de' 
esté Juzgado municipal, los presentes 

■ autos de juicio verba! de faltas, seguidos 
contra. Joaquín Diez Herrero, de 32 años, 

’ -^ .casadri, obrero y vecino de esta ciudad,.
’ , - y Elías González Pérèz, de 32 años, ca

sado,. 9grlcuitpr y vecino de Trujillo, 
.háblendo sido*parte el ■ministerio fiscal,' 

. -sobre lesioneií'y ... ’
Fallo’': Que debo de Condenar y conde

no a los denunciados Elías González 
■ ' "Pérez yijóaqufn Díez” Herrero, como

a,utores>dé. una falta de lesiones, a la 
: - 5 pena de tres días de arresto menor a

x , cada uno, a que indemnicen al perjudi
cad» en la cantidad de sesenta pesetas 
y al pago de las costas deV presente jui
cio. Así por esta mi sentencia, definítiya- • 
m^nte: juzgando lo pronuncio, inando y 
firmo.-r-'Baturnino Gutiérrez.— Rubrica-. 
do. Publícada*enel día de su ¿echa.

." . Y para que así conste y sirva de noti
ficación al perjudicado Manuel Hernán
dez de ia Torre y su 'inserción en. el «Bo-

soltero, ^natural de, Palencia, fino de - 
Santiago y de Sotera, y de domicilio 
desconocido, por ePhecho de'falta con- 
tra ef orden público y hurto se ha dic
tado la sentencia cuya cabeza y parte 
diapositiva dice así: ' *‘

En Medina del Campo a veintidós de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete; el señor don Gregorio López Fer
nández Juez ComarcaCdje la mism^ 
Rabiendo visto' las pfecédenték diligen- 
cias^^de juicio de faltas».

Fallo: Que debo condenar y qondério 
a Fémando Fernández Sardón,'*''como 
autor de una falta contra el orden públi
co, a la pena de veinticinco pesetas de 
multa que hará efectivas en -papel de 
pagos al Estado, con la sustitutoria 
correspoijidiente, caso dq insolvencia, y , 
por la falta contra la propiedad, asimis-Z- 
mo condeno a dicho denunciado a la. 
pena de quince rifas rie arresto menor y^r
al pago de las costas de este juicio. ..¿ • 

Así ppr está mi. sentencia, que sem 
notificada al denunciado Ter rían do Fe
nández Sardón, por mediq dtl^^í  ̂1«' 
Oficial» de la provincia “ " ~
mándo y firmo Gregorio^

«Dicha sentencia fu^JC, 
en el mismo día de su fé'

• 4 - ' .letra Oficial» de esta provincia, que se 
halla en Ignorado paradero, expido la 
présentes en Valladolid, a veinte de octu
bre de mil novecientos,cuarenta y siete, 
Victoriano Cuesta.

S.-^^Q

1

VALLADOLID.-NÚMERO 2

’ - y¿ . ■ CÉDULA DE CITACIÓN -

El señor jhez municipal del distrito nú- 
jméro dos de los de Valladolid, en pro
videncia’ dictada en el día de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 505.de 1947, 
sobre hurto, ha, acordado que se cite 

. por medio de la prescrite a Alfredo 
Fernández, hoy en ignorado paradero, 
para, que #el día 28 de noviembre y hora» 
rie las once triginta de su mañana, edm-- 

' parezca en la Sala-Audiencia de este Juz
gado,sita en lá calle dé Jas Angustias,^ 
número 71, bajo, para ^asistír a la celebra?) 
ción.¿el juicio verbal de faltas, debiendo 
verificarló con los testigos y dem^s me-, 
dios d^ pruebn de, que intente valersé, 
bajo apérciblmlenfo de que, si no com-» 
paíece, le parará el pepuicip a que hu< 
biere lugar en derecho, conforme a los 

. artículos 966 y 971 dé la ley de Enjuicía- 
.miento criminal. ’

Y para qoe conste, y su inserción^n el 
. «Boletín Oficial» de la provincia, expidó 

y. firmo la présente en Valladolid, a 
veinticuatro de octubre de ipil novecien
tos cuarenta y siete.—El secretario ha-*
btlitado, Benito BYagado.

3.396

trega se efectuará en los meses'dé ei 
febrero y marzo próximos:

a

.PARÁ VALLADOLID ' ,

Leña, 9.000 quintales métricos. 
Paja pienso, 9.000 quintales métrlc

PAÍÍA SALAMANCA'

Leña, 4.000 quintales métricos. , 
Paja pienso, 2.500 quintales métrlc

- PAFÍA ZAMORA

Leña, 2.500 quihtalés métricos. 
Paja pienso, !.000 quintales métrlci
Los plfegos de condiciones se háll 
disposición del público en las oficiij

del Detall, todos los días laborables, 
diez a trece. , .

de noviembre de 19 
nel director, P. A., 
nuel B^elmónté.

;S «ÿ* .ff«^l.- '3.710-1,:

^uez que la suscribe y.cel, 
*cia pública: doy fé Elias'
cado.»

DUISITÓRIA

>r
?'\fi

ernando; so
irais iones, número

' Y para que sirva de/ 
forma a expresado dennr^a^q Fernan
do Ferriández Sardón, de domicilio des-

' ^^•FSHB^'^AK^ '^' ''’WnBHoO eré rrajismisiones, numero 
^T^i^t^ StSiCQWTlfflWiffla^^y Leohoñ pâturai 

- MOW ?:;r ^Valladolid, de estado casado, proies!
< Estudiante, de veintiéinco años de ed
inMado Téman- Cuyas señas ^personales son: fjelo c

conocido y para su inserción en .el «Bo
letín Oficial» de la provincia expido la 
presente, cuiíiplído lo mandado por el 
seño juez comarcal én Medina del Gam< 
po, a.veintidós, de octubre de^ mil npve- 
cientos cuarenta y siete.—El secretario, 

' P. H. Elías Sánchez. .

imClIIS OFICIALES

Partfliie de Intendencia 
de Valladolid *’

ANUNCIOS

3.380

.taño, cejas al pelo, ojos claros, nai 
ejjatá, barba redonda., bocn pequei 
cotor morenó, frente?regular, .estât» 
1.590 metros, que fú¿' procesado por 
delito de deserción en la dausa núme 
534-47, comparecerá en el término 
i^uince días, ante el comandante d 
Toribio Salazar Sánchez, juez del Jt 
gado militar eVentuabde Safanianca,sl 
frente, al Gobierno militar de dicha p 
zà,'bajo apercibimiento de ser declara 
rebelde. ;

. Salamanca, 29 de octubre de 1947, 
El comandante juez instructor,,Toilb 
Sal^^ar Sánchez.

' ANE N C10 S N 0 0 FICIALES
Hasta las doeç horas del día 19 del-

actualise admiten ofertas'para la com- 
'pra de Icre artículos qqje’se detallan, pára 
su entrega en el mes de diciembre pró- 
xirno:

- PLAZA DE MEDIÑA DEL CAMPO . .,

Comunidad de Regantes 
del Canal «Símancas-Gería-

Villamarciel»’/

MEDINA DEL .CAMPO

Don Elías -Sánchez' Mart 
litario, del Juzgado CE 
dina del Campo y su C

Ppn,; elaboración de las»racionas ne
cesarias. .

Paja pienso, 20 quintales métricos. 
Leña, 550 quintales niétricos.

Los pliegos de condiciones se hallan; 
a-disposición det público en las oficinas 

^^^ días laborables, de
14 ^«<81^11(^1^

ié El teníente^Gor

Doy fe: Que en el juicí< 
tas número 142 de,1947 's- _
nuncia d^ la policía co.>^.„G-,4?-tixidiiúo C 
F^emández Sardón, de 33 añoA de edad, "

e.noviembré de 1947, 
el director^ P, A., el 
uel Belmonte.
’3.710

Con objeto de constituír la Gómu 
dad de Regantes del Canal-«Simanc 
Geria-Villamarciel», se cpnvoca a toc 
los interesados en el aprovechamiei 
de lás aguas' del mismo, para.que as 
tan a la Junta general que, dé conion 
dad con las disposiciones letales vigi 
tes, ha de celebrarse ál efecto y Í 
tendrá lugar én el Ayuntamiento de 
ría el día catorce de diciembre pró»® 
a las doce de là mañana, en pd^' 

' convocatoria, y a las doce y medía 
segunda. ' /

Geria, • doce de noviembre .de mu^ 
, Vecientos cúareHta.y siete.—Por 
1 misión organizadora, Antonio
Prieto.

horas riel día 21 del 
^®lWí>ofertas para la <’on)'/ <Z«TÍH~Í 
los artículos siguientes, cuya en-^..! onprenrE ole fe

^«t. CONTSISUVTW- I^fu^

: 3.75J^L

, pccMii .>ioun
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